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Ref.: Ejecutivo – Auto Acepta Cesión    
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00687-00 
 
1. En virtud que se encuentra presentada en legal forma y reúne 
los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del 
crédito que hace Banco Scotiabank Colpatria S.A. a favor de 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios hasta el monto que le 
corresponde a la cedente.   

  

2. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, quién asume el 
proceso en el estado en que se encuentra. 
 
3. Por la parte cesionaria y a fin de evitar futuras nulidades, 
indíquese lo respectivo frente a su representación judicial en este 
proceso, si ratificará el poder otorgado inicialmente por la cedente 
o allegará uno nuevo. 

4. Secretaría proceda a efectuar la liquidación de costas, de 
conformidad con el artículo 366 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 053 del 11 de abril de 2023.  
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